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RESOLUCION No' ARCOTEL'2018'CZ2'024

ORGANISMO DESCONCENTRADO: COORDINAGóN ZONAL NO. 2 DE LA AGENCIA
DE REGULACIÓN Y CONTROL DE l.AS TELECOMUNICACIONES - ARCOTEL

ING. I'IGUEL ÁNGEL JÁNVA ESPINOSA
COORDINADOR ZONAL ltlo. 2

GONSIDERANDO:

I. CONSIDERACIONES GENERALES Y ANÁLISIS DE FORMA:

I.1 TITULO HABILITANTE

El I de junio de 2011, la Ex Secretaría Nacional de Telecomunicaciones, previa
autorización del Estado Central, otorgada a través del Ex Conseio Nacional de
Telecomunicaciones, mediante Resolución TEL-406-10-CONATEL-2o11, suscribe
eI instrumento "CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES', a favor de la CORPORACIÓN
NACIOML DE TELECOMUNICACIONES CNT EP; inscrito en el Tomo 92 a Fojas
9209 del Reg¡stro Público de Telecomunicaciones de la Ex Secretaría Nacional de
Telecomunicaciones, conjuntamente con sus anexos A, B y C y sus respect¡vos
Apéndices; a cuya totalidad de térm¡nos, condiciones y plazos se sujetó en forma
expresa en la misma fecha, así como a lo dispuesto en la Legislación Aplicable y
Ordenamiento Juríd¡co Mgente.

El anexo "A'. contiene las "COilDlClOñtES ESPECíF//CAS DEL SERWCIO DE
TELFFONíA FIJA".

1.2 FUNDAMENTO DE HECHO

Mediante Memorando No. ARCOTEL-DCS-2OI5-0073-M, de 24 de abril de 2015,
la D¡rectora de Control de Servicios de las Telecomunicaciones de la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, pone en conoc¡miento el Informe
de Control Tarifario Nro. ICT-DST-C-201S010, de 8 de abril de 2015, elaborado
luego de la verificación realizada a la publicación de la CORPORACION
NACf ONAL DE TELECOMUNICACIONES - CNT EP, denominada: "Cero costo de
instalación en Telefonía Hogar dependiendo de la forma de pagd.

Del Informe de Control Tarifario Nro. ICT-DST-C-2015-010, de I de abril de 2015,
reafizado a la promoción "Cero costo de instalación en Telefonia Hogar
dependiendo de la forma de pago-, noüficada a la Agencia de Regulación y Control
de las Telecomun¡caciones, mediante coneo electrónico de 30 de mazo de 2015,
se desprende que, con fecha 8 de abril de 2015, personal de la ARGOTEL, revisó
la página electrónica de la CNT EP, a fin de verific¿tr que se encuentre publicada la
información notificada, conespond¡ente a la promoción: "Cero costo de instalación
en Telefonía Hogar dependiendo de Ia forma de pagd; detectándose:

. En la publicación no consta la fecha de entrada de vigencia de la promoción; y,

. La CNT EP, publicó en la parte de RESTRICCIONES, la frase (". .. e/
proporcional al descuento realizado"), que no consta en la notificación
realizada por la operadora el 30 de marzo de 2015.

Av. Amazonas N 4G71 y Gaspár de Villarrcel
felt . 2272180

\ Aoerpia de
\\ Regulación yG€mrd

t I de Es lg€oorf,nEac|(xle8

PAGINA I d€ 17



Resolución No. ARCOTEL-2016-CZ2-o24 Aoerrcia@
\\'. Réoulación vOonüd

ll ¿eÉsfesintnioacion€e

1.3 ACTO DE APERTURA

Con fecha 30 de noviembre de 2015, se emitió el Acto de Apertura del
Procedim¡ento Administrativo Sancionador ARCOTEL No' 2015-CZ2-0046, el cual
fUE NOtifiCAdO A IA CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES -

CNT EP el dia 1 de diciembre de 2015, de conform¡dad como lo establece el
Memorando ARC OTEL-CZ2-2O15-0901-M, de 3 de d¡c¡embre de2015.

2. CONSIDERACIONESYFUNDAIIIENTOS JUR|DICOS:

2,1 AUTORIDAD Y COMPETENCIA

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLEA

"Att, 226,-Las insütuciones de! Estado, sus organbmos, dependencias, Ias
servidoras o serv¡dores pÚbticos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatat elercerán solamente las competencias y facultades que /es sean
atrlbuidas en la Const¡tución y Ia Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones pan
el cumptimiento de sus lfnes y hacer efectivo el goce y eiercicio de /os derechos
reconocidos en la Constitución'.

'Art. 261.-El Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: .'. 10. El
espectro radioeléctrico y el régimen general de comunicaciones y
telecomunicaciones... ".

"Art, 313.- H Estado se reserva el derecho de adm¡nistrar, regular, contrclar y
gestionar /os secfores estratég¡cos, de conformidad con /os pr¡ncipios de
sostenibilidad ambiental, precaución, prevenc¡ón y eficiencia.' ¿os secfores
esfrafeg,bos, de decisión y control exclus¡vo del Estado, son aquellos que por su
trascendencia y magnitud t¡enen decisiva influencia económica, social, política o
ambiental, y deberán orientarse al pleno desanollo de los derechos y al ¡nterés
sociat- Se consideran secfores estratégicos la energía en todas sus formas, /as
telecomunicaciones, /os recursos naturales no renovables, el transporte y la
refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patr¡rnon¡o genético, el espectro
radioeléctrico, el agua, y los demás que determ¡ne la ley.".

"Atl. 311.- El Estado será responsable de Ia provisión de los seruicios públicos de
agua potable y de riego, saneamiento, energia eléctrica, telecomunicaciones,
vialidad, infraestructuras portuar¡as y aeropoftuarias, y los demás que determine la
!ey.- El Estado garantizará que los seru¡cios públicos y su provisión respondan a
/os Nincip¡os de obl¡gator¡edad, generalidad, uniformidad, eficiencia,
responsab¡lidad, universalidad, accesibilidad, regula dad, continuidad y calidad. H
Estado dispondrá que los precios y tarifas de /os servlcios públicos sean
equitatiws, y establecerá su control y regulación.".

LEY ORGÁMCA DE TELECOMUNICACIONES

Ef artículo 116, incisos primero y segundo, establecen: " Ambito subietivo y
deñnición de la responsabtlidad.- EI control y el régimen sanc¡onador
establecido en este Título se aplicarán a ,as personas naturales o iurídicas que
cometan las ¡nfracciones t¡p¡ficadas en la presente Ley.- La imposición de las
sancrbnes establec¡das en Ia presente Ley no excluye o limita otras
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responsabilidades adm¡nistrat¡vas, cMles o penales previstas en el ordenamiento
juridico vigente y títulos haülitantes."

Ef art¡cufo 125, de la norma lbídem, señala que la potestad sancionadora le
corresponde a la Agencia de Regulac¡ón y Control de las Telecomunicaciones, la
cual podrá iniciar de oficio o por denuncia, y deberá "susfan ciar y resolver el
ptocedimlento administra�tiyo destinado a la determlnación de una infracci6n
y, en su caso, a la imposición de ,as sat ciotf€s esfabrecidas en *ta Leyt"
garantizando el debido proceso y el derecho a la defensa en todas las etapas del
procedimiento sancionador.

Ef artícufo 142, dispone:"Ct€ación y natunleza. Créase la Agencia de
Regulac¡ón y Control de las Telec-omunicaciones (ARCOTEL) coÍr,o persona
jurídica de derecho público, con autonomía admin¡strat¡va, técnica, económica,
financiera y patrimon¡o propio, adscr¡ta al Ministerio rector de las
Telecomunicaciones y de la Sociedad de Ia lnformación. La Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones es Ia entidad encargada de la
administración, regulación y control de las telecomunicac¡ones y del espectro
radioe!éctrico y su gestión, así como de /os aspectos técnicos de la gestión de
medios de comunicación social que usen ftecuencias del espectro radioeléctrico o
que ¡nstalen y operen redes.".

El artícufo 1¡!{, determina:"Competencias de la Agencia.. Corresponde a Ia
Agencia de Regulación y Contol de las Telecomunicac¡ones: (...) 4. Eiercer el
control de la prestac¡ón de /os serwblos de telecomunicaciones, incluyendo e!
servicio de larga distanc¡a internacional, con el propósito de gue esfas activ¡dades
y serv¡cios se su/eten al ordenamiento jurldicg y a lo establecido en los
conespond¡entes títulos habil¡tantes... 18. Inic¡ar y sustanc¡ar los procedimientos
administrat¡ws de determinación de infracc¡ones e ¡mponer en su caso, /as
sanciones prev¡stas en esta Ley.".

Disposic¡ones F¡nales de la Ley Orgánica dé Telecomunicaciones.

"Primen.- Se suprime la Superintendencia de Telecomunicaciones, el Conseio
Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) y la Secretar¡a Nacional de
Telecomunicaciones. Las pañ¡das presupuest{¡as, /os blenes muebles e
inmueble, act¡vos y pas¡ws, así como los derechos y obligaciones derivados de
contrato, convenios e instrumentos nacionales e hternacionales
conespond¡entes a dichas ent¡dades, pasan a la Agencia de Regulación y
Contro! de las Telecomunicac¡ones.

Cua¡ta.- La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones ejercerá
las funciones de regulación, control y administración atribuidas al Consejo
Nacional de Telecomunicaciones, Superintendencia de Telecomun¡cac¡ones y
Secretaria Nacional de Teleqmunicaciones en la Ley de Conercio Electrónico,
Firmas Electónicas y Mensajes de Datos, su Reglamento General y demás
normativa."

Dispociciones trans¡tor¡as de la Ley Orgánica de Telecomunicaclones

"Sexfa.- H directorio de Ia Agencia de Regulación y Control de las
Telecomun¡caciones, con el propósito de mantener Ia continuidad de las
act¡vidades de Regulación, admin¡strac¡ón, gestión y contol aprobará una
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estructura temporal de la Agencia, bajo las denominaciones que conespondan a la
nueva i nst itucionalidad..."

Resoluciones de ARCOTEL

Mediante Resolución No.001-01-ARCOTEL-2O15, de 4 de mazo de 2015, el
Directorio de la Agencia de Regulac¡ón y Control de las Telecomunicaciones
ARCOTEL, en cumplimiento de la Disposición Transitoria Sexta de la Ley
Orgánica de Telecomunicaciones, resolvió:

'A¡tículo 2.- Aprobar la estrudura temporal de Ia Agencia de Regulación y Control
de las Telecomun¡cac¡ones, presentada con el irrforme técnico señalado en el
artículo precedente, conforme co.nsla del Anexo I de la presente resolución.

A¡tículo 3.- Autodzar a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulac¡ón y
Control de las Telecomunicac¡ones paÍa que, con suieción a Ia estructura temporal
aprobada en el añículo 2 de la presente Resolución, defina el ámbito de
competenc¡as y atibuciones y realice las acciones gue sean necesar¡as para el
cabal funcionam¡ento de las Coordinaciones Nacionales, Técn¡cas y Generales,
así co¡no de las Direcciones y Unidades, según arresponda (...)".

El numeral 8 'CONCLUSIONES" del lnforme Técnico para la aprobación de la
Estructura Organizacional Temporal de la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones ARCOTEL, de la Resolución lbídem señalada:

"La estructura temporal de la ARCOTEL permiürá a la institución"

a) Garantizar la prestación de servicios y la entrega de los productos que proveían
a sus usuarlos Ia EX SENATEL, el EX CONATEL y la EX SUPERTEL, durante el
tiempo prev¡sto para Ia trans¡c¡ón en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones"

Mediante Resolución 002-01-ARCOTEL-201 5 de 04 de mazo de 2015, el
D¡rectorio de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicac¡ones
ARCOTEL, en el artfculo 1 resuelve: "Designar a la lngeniera Ana Vanessa
Prcaño De Ia Torre como Directora Ejecut¡va de la Agencia de Regulac¡ón y
Control de las Telecomunicaciones, quien ejercerá {as competencias y
atribuc¡ones previstas en la Ley Orgánica de Telecomunicacbnes y demás normas
peñinentes."

En base al artículo 3 de la Resolución No. 00141-ARCOTEL-2015, emitida por el
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, se
delega a la Directora Ejecutiva para que en base a la estructura temporal
aprobada defina las competoncias y atribuciones para los diferentes órganos
desconcentrados, por lo que la Ing. Ana Proaño de la Torre emite la Resolución
ARCOTEL-2O1 5-0132, publicada en el Registro Oficial N'541, del sábado 11 de
jul¡o de 2015, en culo artículo 5 dispone:

"ARTíCULO 5. DE LAS UNIDADES DESCONCENÍRADAS�

La gest¡ón desconcentrada de la ARCOTEL, estará a cargo de las unidades
desconcentradas, gue estarán conformadas por Coordinacbnes Zonales y
Oficinas Técnicas, y tendrán las siguientes atribuciones:
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5.1 COORDINACIÓNZONAL

H Coord¡nador Zonal, tendrá las siguientes atribuciones:

5.1.6. PROCEDIMIENTOS ADM'NISTRATIVOS SANCIONADORES.

5.1.6.2 Sustanclar y ¡esolver, Io que en derecho conesponda, ¡?specto a los
prccedtmientos adm¡ntstrativos sancionadores, corrcspondientes al
comeüm¡ento de tnf'a,cciones üpiñcadas en los Attículos 117, íÍE 119, y 120
de la Ley Orgánica de Tel*omunlcaciones"'

Por otro lado es necesario manifestar que la estructura temporal de la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, aprobada por el Directorio
mediante Resolución No. 00141-ARCOTEL-2015, reconoce la divis¡ón de
responsabilidades y da a la unidad desconcentrada la denominación de
Intendenc¡a Regional Norte y para efectos de aplicación de la ResoluciÓn Nro'
ARCOTEL-2o15-00132, la Disposic¡ón General Primera, determ¡na que se tomen
como equ¡valentes los términos "lntendenc¡a Regional Norfe' con "Coordinación

Zonal 2' .

REGLATIENTO GENERAL A LA LEY ORGÁMCA DE TELECOMUNICACIONES

"Art. 81.- Organlsmo Competente' H organisrno desconcenttado de la
ARCOTEL es el competente para ¡nic¡ar, sustanc¡ar y resolver, de of¡cio o a
petición de pañe, el procedimiento administrativo sancionador parc Ia
determinacíón de infracciones e ¡mponer, de ser el caso, /as sanc/ones prev,isfas
en la normativa legal vigente o en los respectiws títulos habilitantes, observando
el debido proceso y el derecho a Ia defensa. También Ie conesponde sustanciar y
resolver las reclan¿tciones W v¡olación de los derechos de /os usuarios de ios
se/'yrbios de telecomunicaciones y radiodifusión, en esfe último caso, con
excepción de las reclamaciones relac¡onadas a @ntendidos.

Art. 83.- Resolución.- La resolución del Drocedimiento administrativo sancionador
deberá estar debidamente motivada y contendrá Ia expresión clara de los
fundamentos de hecho y de derccho que sivan para la impos¡ción o no de la
sanción que conesponda anforme lo previsto en la Ley y de ser el caso, e/'l /as
infracciones y sanciones estipuladas en los respectivos títulos habilitanfes... Sin
perju¡cio de las decisiones adqpfadas por la ARCOTEI- Ios usuarios podrán
interponer las acciones legales de /as gue se cons¡deren asisldos contra el
prestador de servicios".

Consecuentemente, esta Autoridad tiene comp€tencia para sustianciar y resolver
lo que en derecho conesponda sobre los procedimientos administrativos
sanc¡onadores.

2.2 PROCEDIMIENTO

En la tram¡tación de la causa y con el Acto de Apertura del Procedimiento
Administrat¡vo Sancionador ARCOTEL-2O'!*CZ2{O46, se ha procedido a notificar
A IA CORPOMCIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES - CNT EP, IA
misma que compareció, mediante documento registrado como ARCOTEL-2015-
016257, de 22 de diciembre de 2015; es decir, dentro del término establecido para
ello; por lo que es tomada en cuentia, además en la misma se adjuntan pruebas de
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descargo de las que se cree asistido; por lo que se ha respetado los términos
determinados en la ley y s€ ha observado las garantías del debido proceso
determinadas en la Constitución de la República, fundamentalmente lo relacionado
con el derecho a la defensa.

2,3 IDENTIFICACIÓN DE LA INFRACGÉN Y SANCIóN

CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACÉN DE LOS SERVICIOS DE
TELECOÍIIUNICACIONES A FAVOR DE LA CORPORACIóN NACIONAL DE
TELECOiIUNICACIONES . CNT EP.

Artfculo 5.. REGISTROS E INFORMES

5.5 El CONATEL, la SENATEL o la SUPERTEL podÉn solicitar a la Empresa Pública
que presente, en med¡os físicos, magnéücos o electronicos, ¡nformes y otros datos
con relac¡ón a este instrumento de conformidad con el Ordenamiento Jurídico
Mgente. La Empresa Pública deberá atender el pedido en un término razonable
dispuesto por la autoridad...

5.6 La Empresa Pública deberá entregar la información que le sea solicitada por las
inst¡tuciones del Estado de acuerdo con el Ordenamiento Jurídico Mgente.

Artículo 25,- Incumplimiontos y sanciones.

25.1 La empnesa Pública se somete a las inftacciones, sanciones y al
prccedimiento de juzgamiento Wvisto en el Otdenamlento Jurldlco Wgente,
cuando incumpla este instrumento y sus Anexos.

25.3 En el evento de que la Emptesa Pública incuna en cualquler forma de
lncumplimianto de los té¡minos preyrsfos en el prcsente instrumento, se
impondrán las sanciones prcvlstas en el Ordenamiento Jurídico Wgente, previo
el cumpltmie¡rto del p'or,€dlmlento respectiyo.

LEY ORGANICA DE TELECOIIUI{ICACIONES-".

Atl.22,- "Derechos de íos abona&s, clientes y usuarios.

Los abonados, clientes y usuarios de seru¡cios de teleamunicac¡ones tendÉn
derecho:... 5.4 obtener lnformación prcclsa, g,,',tuita y no engañosa soóre ,as
caraclerísücas de los servlclos y sus tañhs. La información tamb¡én se proveerá
en el ¡dioma de relac¡ón intercultural Nedominante del abonado, cl¡ente o usuario, de
conform¡dad con las regulac¡ones que para el efecto emita Ia Agenc¡a de Regulación
y Control de las Telecomunicaciones.".

r'rrt.24l "Obligaciones de los pestadorcs de servicios de telecomunlcaciones.
Son deóeres de los prestadores de serwb,bs de telecomunicaciones, con
independenc¡a del título habil¡tante del cual se derive tal carácter, /os s,Eulenfes.'... 6." Proporclonar en forma clan, pecisa, cie¡ta, completa y oportuna toda ta
inbrmación regueñda por la Agencia de Regulación y Cont¡ol de les
Telecomunicaciones o el Ministerio de Telecomunicaciones y de Ia Sociedad de Ia
lnformación, en el ámbito de sus @mpetenc¡as, en los formatos, plazos y condiciones
establec¡dos por dichas autoridades."...27. "Proporcionar informac,ón precisa,
gntulta y no engañosa sobre ,as cancterísücas de los se¡vicios y sus fadfas.
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La información también se Noveerá en el idioma de relación intercutturat
predom¡nante del abonado, cliente o usuario, de conformidad con las regulaciones
que para el efecto em¡ta Ia Agencia de Regulación y Contro! de las
Telecomunicaciones".

Art. 64.- "Reglas aplicables. Las tarifas y precios para todos /os sery,'clos de
telecomunicac¡ones deberán tener en cuenta los slgu,bnfes preceptos generales: ...
6.¿os presfador€s de seruicios publicarán en su páglna rveó sus planeg
pr",mociones, tarífas y pecios en los fotmatos y condiclones que perm¡tan a
los aóonados y usuaños disponer de información compleb, companble y
oporluna. De ¡gual manera, los üestadores de sev¡cios deberán proporcionar ia
¡nformac¡ón de sus p/anes, promocbnes, tarifas y precios en ios formatos y
cond¡c¡ones que se determine en las regulaciones cotrespond¡entes".

Artículo 117.- Infracciones de primera clase, b. Son infracciones de primera clase
aplicables a poseedores de tftulos habilitantes comprendidos en el ámbito de la
presente Ley las siguientes:

16.- "Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones preyisfas en /a presente Ley y
su Reglamento, Ios planes, normas técnicas y resoluciones emitidas por el Ministério
rector de las Telecomun¡caciones y de la Sociedad de la lnformrción y W Ia Agenc¡a
de Regulac¡ón y Control de las Telecomunicac¡ones y las obtigaétones
Incorpndas en los títulos habilitantes que ao se encuentten señaladás como
lnfncciones en dlchos instrumentos'.

Con respecto al monto de referenc¡a los artículos 121 No. 1 y 122, en su parte
pertinente de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, disponen:

Las sanciones para las y los prestadores de servicios de telecomunicaciones y
rad¡odifusión, televisión y audio y vldeo por suscripción, se aplicará de la siguientó
manera:

"lnfracciones de primen clase.- La mufta será de entre el 0,001% y et 0,03o/o del
nonto de referenc¡a". (.. .)

Artícufo 1a¿.' " Monto de ¡efercncia,- "para la apticación de las muftas estabtecidas
en-esta Ley, el monto de referencia se obtendrá con áase en /os rhgnesos totates del
¡nfractor correspondientes a su última declaración de lmpuesto-a la Renta, con
relación al sevicio o título haul¡tante de! que se trate.- únhamente en caso de aue
no se pueda obtener la información necesaria para deteminar el monto de referencia
y se just¡f¡que tal imposibilidad, las multas serán las s,9u,'enfes..

a) Para las sanciones de primera clase, hasta cien salarios Básicos unificados del
trabajador en general." (...).

3. ANÁLISIS DE FOiIDO:

3.1 CONTESTACóN AL ACTO DE APERTURA"

En la tram¡tación de ra causa y con er Acto de Apertura ar procedimiento
Administrativo Sancionador No. ARCOTEL NO. 2Oi S-CZ2{O46, se ha notificado a
IA CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES - CNT EP.
mediante documento registrado como ARCOTEL-2OI 5-016257, de 22 de
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d¡ciembre de 2015: es decir. dentro del término establecido para ello; señalando
en lo fundamental, lo siguiente:

PRIMERO:

"La Dircctora Ejecut¡va de la Agencia de Regulación y Contro! de las
Telecomunicaciones, mediante Resolución ARCOTEL-2015-0694, de fecha 28 de
octubre de 2015 expide e/ "... /NSIRUCTM PARA EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANC/ONADOR DE LAAGENCIA DE REGULACIÓN Y
CONTROL DE US TELECOMUNICAC,ONES - ARCOTEL, m¡smo que tiene
como objeto normar Ia sustanciaci.ón del procedimie o adm¡nistrat¡w sancionador
que será iniciado, sustanciado, y resuelto por el Oryan¡smo Desconcentrado de la
Agencia de Regulación y Contrcl de las Telecomun¡caciones conformado por las
Coordinaciones Zonales, quienes determinaran la existencia de la hrfracc¡ón e
impondrán sanciones establecidas en Ia ley Orgánica de Telecomunbaciones,
títulos habilitantes, y demás normativa aplicable.

De Io señalado en el pfurafo anterior, dentro del Ac'to de Apeñura del
Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo Sancionador No. 201+CZ2-0046, susaito por el Ing.
Miguel Játiva Esprhosa, Coordinación Zonal 2 de Ia Agencia de Regulación y
Cont¡ol de las Telecomunicaciones, debo manifestar lo sigu¡ente.

ETTISIÓN DEL INFORME DE CONTROL TARIFARIO DEL SERWCIO DE
TELEFONíA FIJA:

Con relación a la Resolución ARCOTEL-201&0694, de fecha 28 de octubre
de 2015, el INSTRUCTIVO PARA EL PROCEDIMTENTO ADMTNTSTP¿/.TM
SANCIONADOR DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS
TELECOMUNICACIONES - ARCOTEL en el Capftulo Vl describe el contenido
y Nocedimiento de los informes técnicos y Jurídicos, concretamente en el
artículo 16 mivno que man¡fiesta: " ...En la fase pre-procedimental los
informes fécnicos se deben remit¡r a las unidades jurídicas de los Organismos
Desconcentrados, dentro de cliez (0) días hábiles contados a pafir del día
háUl s¡guiente de haberse realizado el trabajo de ¡nvesügac¡ón...' de lo
manifestado, el hforme técnico N" ICT-DST-C-2015-010, de fecha 08 de abril
de 2015, es comunicado a la Unidad Jurídica del Organisnrc Desconcentado
el 24 de abr¡l de 2015 mediante Memorando No. ARCOTEL-DCS-2015-0073-
M, es d*ir doce (12) días de em¡tido el informe técnia.

Con respecto al Me¡norando N' ARCOTEL-DCS-2015-OO79M, de fecha 24 de
abr¡l de 2015, mismo que en su párrafo segundo manifiesta: "... Esta Diección
Naciona!, con la finalidad de veriÍicar que se encuentra publicada la
¡nfomación notificada de la promoción.Cero costo de instalación en Telefonia
Hogar dependiendo de Ia forma de pago, elafuró el informe de Control
Tañfarlo No. ICT-DSG,C. 2UUO10 de 09 de abril de 2015...; se obseNa
claramente que Ia Directora de Contol de Seryrbios de /as
Telecomun¡cac¡ones, pone en @nocimiento al Dircctq Jurídi@ de Control de
Telecomunicaciones un ¡nforme de cont¡ol tarifario del serv¡c¡o de telefonía füa
de fecha O9 a de abril de 2015. D'S7INTO al que ansta en dicho memorando,
ya que el informe de Control Tarifario No. ICT-DSC-C-2015410, es de fecha
08 de abril de 2015, ad¡cionalmente en dicho documento señala que el
presunto incumplimiento lo real¡zó la empresa OTECEL S.A. argumento e
¡ncons¡stenc¡a que causa una absoluta confusión y a la vez vicio a la emisión
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det Acto de Apeñura, en razón que no se t¡ene certeza de la información
em¡tida por el organ¡smo de rcgulación y contol.

Y Adicionalmente en el metnorando Na ARCOTEL'DCS-201*0193'M, de fecha
26 de mayo de 2015, la Directora de Control de Servidos de las
Telecomunicaciones realiza un alcance al memorando N" ARCOTEL-DCS-
201*0073-M, de fecha 21 de abril de 2015, conigiendo un enor tipográfico
del s¡guiente pánafo: "... ésta Dhección Nac¡onal recomienda rem¡tir al
presente ¡nforme a Ia Dirección Nacional Jurídica de Telecomun¡caciones con
Ia finalidad que se analicen los incumplimientos por pafte de OTECEL S.A' a
Io estabtec¡do en la nueva Ley Orgánica de Telecomunicaciones' '." señalando
lo siguiente: "... es necesarlo aclarar que el lnforme de Control Tarifario No'
\CT-DSC-C- 201&010 de 0g de abril & 2015, está relac¡onado con análisis
de Ia publicac¡ón de la promoción "Cero costo de ¡nstalación en Telefonía
Hogar dependiendo de la fornn de pago": que peñenece a la opradora CNT
EP.. .". De lo descrito, la Directora de Control de Serviclos de las
Telecomunicaciones, insrsfe en dar a conocer un informe de fecha Og de abríl
de 2015, distinto al realizado el 08 de abril de 2015, lo cual no pemite a Ia
CNT EP identif¡car cltamente cuál es la información que contiene el informe
técnico al cual se refrere el organismo de regulac¡ón y control.

Y Por lo tanto se concluye que la emisión del informe técnico No. ICT-DST-C-
2015-010, de fecha 08 de afuil de 2015 es ilegitimo ya que conforme se
demuestra de los acápites anteriores, el m¡smo se encuentra viciado y es nulo
de pleno derecho por ser un acto dictado por un ómano incomoetente Dor
nzonés de mateda. te¡rlf0o,rro o tiempo cona lo señala el Estatuto de
Régimen Jurídico Administatiw de la Función Eiecutiva ERJAFE en su
artículo 94, letra a).

EMISIóN DEL INFORME JURíDICO ARCOTEL.2OI 5.JCZ2.A.OO46:

La Resolución ARCOTEL-201ffi694, de fecha 28 de octubre de 2015, el
I N STRU CTIVO PARA E L P ROCED I M I ENTO AD M I N I ST RAT IVO SANC'ONADOR
DE LA AGENCIA DE REGULACION y CONTROL DE tAS
TELECOMUNICACIONES - ARCOTEL, en el arlículo 20 man¡fiesta: "... Los
informes jurídicos y proyectos de Acto de Apeñura se deben rcm¡tir a la autoridad
conespondiente de los Organismos Desancentrados, dentro de veinte (20) días
háb¡les contados a pañir del día háb¡l s¡gu¡ente de haber recibido de manera oficial
el informe técnico..."; de Io mencionado, Ia D¡rectora de Control de Servicio de las
Telecomun¡cac¡ones puso en conocimiento el informe técnico a la Unidad Jurídica
del OrganisÍto Desconcentrando, el 26 de mayo de 2015 mediante Memorando
No. ARCOTEL-DCS-201*0193-M, por lo tanto, en base a Io analizado. e! informe

jurídico es rcalizado el 3o de noviembre de 2015, es dec¡r después de 6 meses de
haber recibido de manerc oficial el informe técn¡co, en consecuenc¡a el proyecto
de acto de apeftura es ILEGITIK) por ser un acto dictado por un óraano
¡ncompetente oor razones de materia. tenitorio o tiempo como lo señala el
Estatuto de Régimen Jurídico Administrat¡w de la Función Ejecutiva ERJAFE en
su artículo 94, letra a), además por incumplir lo establecido en el aftículo 20 del
lnstructiw pra el Procedimiento Administat¡vo Sancionador de la Agencia de
Regulac¡ón y Control de las Telecomunicaciones.

EEGUNDO:
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En base al conten¡do del acto de apefturc del proced¡miento admin¡strativo
sancionador No. 2016.C224O46 y el informe técn¡co N' ICT-DST-C-201 5'010,
señalado de fecha 08 de abril de 2015, en sus concluslones man¡f¡esta: '... En la
publicación no consta la fecha de entrada de v¡gencia de la protnoción; y Ia CNT
EP, publ¡có en la pafte de RESTRICCIONES, la llase ('... el proporciona! al
descuento realizado), que no consta en la notif¡cación realizada por la operadora
el 30 de marzo de 2015..."

Me pem¡to manifestar que, con fecha 30 de marzo de 2015 se not¡licó med¡ante
aneo electrónico a la ARCOTEL el formato RT-PR-02 misrno que contenía el plan
-Cero costo de instalac¡ón en Telefonía Hogar dependiendo de Ia foma de pago';
con fecha de inicio 03 cle abrtl & 2015, y fecha de finalización el 30 de iunio de
2015; en el menc¡onado formato dentro del campo de las restr¡cciones aplicables a
Ia promoción se describe.' '... El Cliente deberá mantener el seruicio de telefonía
en la Corporación por un lapso no menor a un año, parc gue la insqipción sea de
cero dólares, si se retbara antes de este tiempo deberá cancelar /os $60 de
inscripción...'. (...)

Por otro lado, en relación a la puwicación en la página web, la ARCOTEL hace
referencia el 08 de abril 2015 acerca de lo s¡guiente: "... EI cl¡ente deberá
mantener el seN¡cio de telefonía nn Ia Cworación por un lapso no menor a un
año, parc que Ia inscr¡Wión sea de cero dólares, si se retirara anfes de esfe
tiempo deberá cancelar /os $ 60 de inscñpc¡ón o el prcporu'ional al descuento
rcallzado...". Al respecto de esta publicac¡ón, la CNT EP cumplió conforme Io
verificado por la ARCOTEL en real¡zar la misma en su página Web, cumpliendo
asim¡smo an lo dispuesto en el numeral 6 del $tlculo 64 de la Ley úgánica de
Telecomun¡caciones, ya que en Ia m¡sma se permitía a los abonados disponer de
infqmación completa, amparable y oportuna y es de esta forma como la CNT EP
aplicó el beneficio a sus usuanos, sin que ello ¡mplique que conesponda a una
nueva tarifa.

En lo que conesponde a la entrada en vigencia de la promoción, la CNT EP,
ratifica que el ¡nicio de la promoc¡ón se cumpl¡ó el 03 de abril de 2015, conforme
lo que fue notificado en el formato RT-PR-I2, mediante oficio No. GNRI-GREG-02-
0520-2015, de fecha 30 de marzo de 2015, de talforma conlÉ� prueba del inicio de
aplicación de la promoción hacia los clientes/usuarios de la CNT EP, se remite una
muestra de 10 facturas donde se veriñca que no ex¡sfe rubro de cobro por
instalación, toda vez que las faduras conesponden a nuevas activaciones
realizadas durante la vigencia de la promoción corno se muestra en el Anexo 1,
coneswndiente a la fecha de activación de las líneas a nivel del tansaccional de
la CNT EP, por lo cual los nuews clientes obtuvieron el beneficio notificado en la
promoción con nombre Cero co.sto de instalación en Telefonía Hogar dependiendo
de Ia forma de pago".

Asim¡smo, me pemito man¡festat que si bien Ia CNT EP, no publ¡có en su pág¡na
web el inicio de Ia promoción del plan 'Cero co.sto de instalación en Telefonía
Hogar dependiendo de Ia foma de pago, gue fue el 03 de ab¡íl de 2015; dicha
publicación en Ia descrita fecha, NO afectó a los abonados/usuarios, n¡ los
seryicrbs hacia ios usuarios, ni a las actMdades de control. Así también cabe
señalar que en la pág¡na Web constaba la frase'... El Nesente beneficio está
disponible para su comercialización a nivel nacional hasta el 30 de Junio de
2015..." por lo que la Empresa Pública ha publicado la fecha de f¡nal¡zación de la
promoc¡ón en Ia página web.
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Adicionalmente, se establece gue NO se afecfó o hubo daño a los derecf¡os de /os
usuaños, el servicio hacia los usuanos, ni las actividades de control aun cuando se
cansidera necesario efectuar la rcvisión de las pronpc¡ones establecidas en la
página web, ya que la ftase: 'o el prlo,po¡r,ional al descuento ,ealizado",
conespondió a un beneñclo al abonado/usuario toda vez que la Ley Orgánica de
Defensa del Consumidor señala lo s¡guiente: "... Art.46.- Promociones y Ofertas.-
Toda promoción u ofeda espec¡al deberá señalar, además del tiempo de durac¡ón
de la misma, el precio anter¡or del bien o servicio y el nuevo Necio o, en su
defecto, el beneñcio que obtendría el consumldo4 en caso de aceptarla...".

3.2 PRUEBAS

La Constitución de la República, ordena en su artículo 76 número 7. El derecho de
las personas a fa defensa incluirá las s¡guientes garantías: 'h) Presentar de forma
verbal o escrita las razones o argunenfos de /os que se crea asistida y replicat los
argumentos de /as ofras partes: prcsentar pruebas y contr''declr las gue se
p¡esenten en su contra", lo cual es recogido en el artículo 127 de la Ley
Orgánica de Telecomunicaciones, que en su segundo inciso prescribe: "Se

admitián las pruebas perm¡tidas pot el ordenamiento jurídico Wente, con
excepción de la confesión judicial...". EI artículo 39 de Ia Ley de la Jurisdicción
Contencioso Adm¡n¡strcüva, señala que |os med¡os de prueba de que se podtá
hacer uso en esfe juicio serán /os mrismos gue establece el C,ód¡go de
Procedimiento Civil, excepto la anfesión judicial. Esfas normas son oóservadas
en el proced¡m¡ento administrativo sancionador, por tanto, constituyen medios de
prueba los ¡nstrumentos púhlias, insfrumenfos privados, declaraciones de
testigos, ¡nspección judic¡al y dhtamen de peritos o de intérpretes. Los lnformes
Técnias son instrumentos públi@s conforme Io prev¡sto en el artículo 165 del
Código de Procedim¡ento C¡v¡f.

En oñen a Io expuesto, las Nuebas apoñadas y consideradas dentro del presente
procedim¡ento adm¡n¡strct¡vo sanc¡onador son:

PRUEBAS DE CARGO

Dentro del expediente, como pruebas de cargo de la Administración, se enumer€¡n
las siguientes:

L EI Informe de Control Tarifario Nro. ICT-DST-G2015-010. de I de abril de
2015, rcalizado a la promoción 'Cero cosfo de instalac¡ón en Telefon¡a Hogar
dependiendo de la forma de pago" , notificada a la Agencia de Regulación y
Control de las Telecomunicaciones, med¡ante correo electrónico de 30 de
marzo de 2015, que sostiene que, con fecha I de abril de 2015, personal de la
ARCOTEL, rev¡só la pág¡na electrónica de la CNT EP, a f¡n de verificar que se
encuentre publicada la infomación notncada, conespond¡ente a la promoción:
"Cero costo de instalación en Telefonía Hqar dependiendo de la forma de
pago'; detectándose: En la publicación no consta la fecha de entrada de
vigencia de la promoción; y, la CNT EP, publicó en la parte de
RESTRfCCIONES, la frase (... el propucional al descuento real¡zado"), que
no consta en la notificación rcaliT¡,da por la operadora el 30 de mazo de 2015;
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2. Acto de Apertura del Procedimiento Administrativo No. ARCOTEL-2O15'CZ2-
0046 de 30 de noviembre de 2015; y,

3. La razón de Notificación.

PRUEBAS DE DESCARGO

l. Oficio No. 2015'1122, suscrito por el Ing. César Regalado lglesias' ingresado
con trámite No. ARCOTEL-2o1 5-016257, de 22 de diciembre de 2015' en la
cual se argumenta los posibles descargos; y,

2. Copia de Facturas y peticiones de asignación, en las que se demuestran los
valores detallados, a los diferentes rubros.

3.3 X|OT|VACIÓN

PRIMERO.. INFORME ÉCT,¡ICO A LA CONTESTACIÓN DADA PORLA
é6FpoRAcróN NAcToNAL DE TELEcoltuNlcActoNEs - cNT EP

Sobre la contestación, dada por LA CoRPORACIÓN NACIOML DE
TELECOMUNICACIONES - CNT EP, se ha pronunc¡ado la Unidad Técnica de la
Zonal 2 de ARCOTEL, que a través del lvlemorando Nro. ARCOTEL-CZ2-2O16-
OO72-M, de 22 de enero de 2016, manifiesta fundamentalmente:

En la página 5, segundo párrafo del deur¡Énto 20151122 de 21 de diciembre de
2015, ¡ngresado con trámite No. ARCOTEL-2o1 5-016257 el 22 de dic¡embre de
2015, el gercnte general y representarrte legal de CNT EP señala Io siguiente: "Por

otro lado, en relación a la publ¡cación en la página web, la ARCOTEL hace
referencia el 08 de abril 2015 acerca de Io siguiente: "H cliente deberá mantener el
servic¡o de telefonía con la Corporación por un lapso no menor a un año, para que
la inscripción sea de cero dólares, si se ret¡rara anfes de este tiempo deberá
cancelar /os $60 de inscr¡pción o el prcporcional al descuento rcalizado..." A!
respacfo de esta publicación, la CNT EP cumplió conforme los veif¡cado por la
ARCOTEL en realizar la publicación en su página web, cumpliendo asimismo con
Io d¡spuesto en el numeral 6 del artículo 64 de la Ley Oryánica de
Telecomun¡caciones, ya que en la misma se permitía a los abonados disponer de
información completa, comparable y opoñuna y es de esta forma conp la CNT EP
aplicó el beneficio a sus usuariog sin que ello implique que anesponda a una
nueva tar¡fa".

Y en la página 5, quinto pánafo indica:

"Adic¡onalmente, se esfab/ece que NO se afectó o hubo daño a los derechos de
/os usuar¡os, el servicio hacia los usuaríos, ni las actividades de control aun
cuando se considera necesario efectuar la revisión de ías pronnciones
establecidas en la página web, ya que la frase: "o el prcporc,ional al descuento
reallzado", coÍespondió a un benefhb al abonado/usuar¡o toda vez que la Ley
Orgánica de Defensa del Consumidor señala lo siguiente: "...4¡1. 46' Promociones
y Ofeftas.- Toda pronnción u oferta especial deberá señalar, además del tiempo
de duración de la m¡sma, el precio anterior del bien o servicio y el nuevo prec¡o o,
en su defecto, el benef¡ciario que obtendría el c-onsum¡dor, en caso de aceptarla...'
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Respecfo a ros dos pénafos anfes descrifos, la operadora CNT EP explica a qué
se debió ta inclusión del Erto resaftado en negrilla por la propia CNT EP, y aunque
el mismo no se encontraba incluido en la información que la operadora notif¡co a la
ARCOTEL en correo etectrónico de 30 de marzo de 2015, el mismo no causó
afectación a los abonados / usuarios, sino más bien un beneficio adicional.

En la página 5, cuarto pánafo del documento 20151122 de 21 de diciembre de
2015, ingresado con trám¡E No. ARCOTEL-2015-016257 el 22 de d¡c¡embre de
2015, el gerente general y representante legal de CNT EP señala Io
s¡guiente:Asimisrno, me permito manifestar que si bien Ia CNT EP, no publ¡có en
su página web el inicio de la promoción del plan "Cero cosfo de ¡nstalación en
Telefonfa Hogar dependiendo de la forma de pago"; que fue el 03 de abril de
2015; dicha publicación en la desctita fecha, NO afectó a íos abonados/usuar¡os,
ni el sewicios hacia los usuarlos, ni a las actividades de @ntroL Así también cabe
señalar que en e! página Web constaba la frase "...H 

Nesente beneficio está
d¡spon¡ble para su comercial¡zación a n¡vel nacional, hasta el 30 de iunio de
2015..." W lo que la Empresa Pública ha publicado la fecha de finalización de la
prornoción en la página web."

Al respecto, la operadora CNT EP rear¡oce la rn publicación de la fecha de ¡nicio
de la promoción y que dicha falta no causó afectación a los abonado{usuarios ni a
las actiidades de control.

COA'C¿US'O/VES Y RECOMENDACIONES

Con base at análisis expuesto, el Area Técnica de Ia Coordinación Zonal 2,
conctuye que el numeral 6 del attículo 64 de Ia Ley Orgánica de
Telecomunicac¡ones y el literal a) del artículo 44 de la Resolución TEL-477-16-
CONATEL-2012 (Reglamento de Abnados),no describen específicamente que las
publicaciones de pronoc¡ones deben antener específicamente la fecha de in¡cio
de la misma, por Io cual sobre esfe aspecfo se considera que la operadora
desvi¡túa el hecho señalado.

Adic¡onalmente, se recomienda el análisis jurídico sobre la ¡nclusión de la frase "o

el proporcional al descuento realizadd' en la publicación de CNT EP, frase que no
consta en la notiflcación efectuada por la ope¡adora a la ARCOTEL en coreo
electrónico de 30de mazo de 2015.

SEGUNDO.- ANÁLISIS JUR|DICO SOBRE LOS ARGUI¡IENTOS DE LA
ffi¡cró¡¡ DEL PRESUNTo rNFRAcroR

En relación a la contestación de la CORPORACIÓN NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES - CNT EP, ingresado con documento No. ARCOTEL-
2015-016257, de 22 de diciembre de 2O15, y de las demás constancias
procedimentales, se realiza el sbuiente análisis:

El presente procedimiento administrativo sancionador, observa estric{amente las
garantías del debido proc,eso, consagradas en el @
fa Gonstitución de la Reoública que expresa: "Atl. 76.- [Garantías básicas del
derecho al debido prccesol.- En todo proceso en el que se determinen
derechos y obligac¡ones de cualguia orden, se asegurará el derecho a! deb¡do
proceso que incluirá las siguientes g{antías bás¡cas: 7. EI derecho a /as personas
a Ia defensa incluirá las srguienfes garantías: I) Las resoluciones de /os poderes
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públicos deberán ser mot¡vadas. No habrá moüvación si en la resoluc¡ón no se
enuncian las normas o pincipios jurldicos en gue se funda y no se explica la
pedinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los acfos
administrat¡vos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente
motivados se considerarán nulos. Las servidoras o serwdores responsables serán
sancionados.'^,

a, No habiendo asuntos de procedimiento que puedan aleclar a la validez de
todo lo actuado y por cuanto se han observado las garantías del debido
pro@so consagrados en la Constituc¡ón de la República y las formalidades
establecidas en las leyes y reglamentos respectivos, se declara válido todo lo
actuado.

b. Para poder realizar un análisis detenido de los argumentos de la defensa es
necesario que se cons¡deren las disposiciones Constitucionales, legales; y,
contractuales inherentes.

c. La mot¡vación, conforme lo consagra la Constitución de la República, en su
artfcufo 76, cuyo número 7 leha l) dice: 'Las resoluciones de los poderes
p(tbl¡cos deberán ser nptivadas. No habrá nptive¡ón si en la resolución no se
enuncian las normas o pr¡nc¡p¡os jurídicos en que se funda y no se explica la
pertinencia de su apl¡cación a los antecedentes de hecho. Los aclos
administrativos, resoluc¡ones o fallos que no se encuentren debidamente
ntotivados se cons¡derarán nulos. Las seryidoras o servidores resoonsab/es
señn sanc¡onados'; por lo que se hace necesario analizar los argumenlos de
descargo esgrimidos, así como las pruebas sol¡citadas y actuadas, dentro del
presente procedimiento administrat¡vo sancionador:

Consütución de la República.

"El Art. 1 1. declara:

Esfado, sus delegatarios, concesiona¡las v toda persona que actúe en
ejercicío de una potestad pública, estarán obligados a reparar las violaciones a
los derechos de los pafticulares oo¡ la falta o deficiencia en la orestación de
Ios senticios públicos. o nr las acciones u omisiones de sus funcionarias
y funcionarios, y empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus
cargos.

El numeraf I del artículo 83, dispone que: "Son deberes y responsabilidades
de las ecuatorianas y los ecuatorianos, s¡n perjuicio de otros prev¡stos en la
Constitución y la ley: 1. Acater y cumpllr la Constitución, la ley y las
decisiones íegítimas de autorldad competente".

d, Según los docum_entos obrados como pruebas de descargo, se establece que
Ia CORPORACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES - CNT EP,
respecto del procedimiento administrativo sancionador, objeta la competencia
de la autoridad de este Organismo Des@n@ntrado, que es la Coordinación
Zonal 2 de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones,
esgrimiendo como argumento:La D¡recfora Ejecuüva de la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomun¡caciones, med¡ante Resolución
ARCOTEL-201*0694, de fecha 28 de octubre de 2015 exD¡de el "...
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INSTRUCTIVO PARA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONADOR DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS
TELECOMUNICACIONES - ARCOTEL, mismo que tiene co¡tto obieto normar
Ia sustanciación del procedimiento admin¡strat¡vo sancionador que será
iniciado, sustanciado, y resuelto W el Organisno Descgncentrado de la
Agencia de Regulac¡ón y Control de las Telecomunicaciones conformado por
las Coordinaciones Zonales, quienes determinaran la existencia de la
infracción e impondrán sanc/ones establecidas en la ley Orgánica de
Telecomunicaciones, títulos habilitantes, y demás rrormativa aplicable"... el
informe jurídia es realizado el 30 de noviembre de 2015, es dec¡r después de
6 meses de haber rec¡bido de manera oñcial el informe técnico, en
consecuencia el proyecto de ado de apetlura es ILEGITIMO por ser un acto
dictado por un óraano incompetente por razones de mateña. ten¡tor¡o o tiempo
como lo señala el Estatuto de Régimen Jurídia Administrativo de la Función
Ejecutiva ERJAFE en su añículo 94, Ietra a), además W incumpl¡r lo
establec¡do en el añícub 20 del lnstructivo para el Procedimiento
Administrat¡w Sancionador de Ia Agencia de Regulac¡ón y Control de las
Telecomun¡cacionesi al resp€cto es necesario recordar a la Representación
Legat de la coRPoRAClÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES - CNT
EP, que la Codificación del Código Civil, Noma Supletoria, establece
taxativamente: "Art.7.- La Ley no dispone s¡no para lo venide¡o: no tlene
efecto ¡et oactirro'; en el presente caso el Instructivo de la Referencia, fue
promulgado, mediante Resolución ARCOTEL-20154694, de fecha 28 de
octubre de 2015; es decir posteriormente a la generación del Informe de
Control Tarifario Nro. ICT-DST-G2O15-010, de 8 de abril de 2015, por lo que
de manera alguna puede relacionarse con un instructivo inexistente a la fecha;
por otra parte, si bbn es cierto que el INSTRUCTIVO PARA EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR DE LA AGENCIA DE
REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES - ARCOTEL,
establece términos, para la presentación y evacuación de hechos y actos, esto
no puede reñir de manora alguna con lo que prescribe la Ley Orgánica de
Tefecomunicaciones, en su Art. 135.- "Prescripción. La potestad
admínistrativa pan lmponer ,as sanciones prcvistas en esta Ley
p¡escñb¡rrá en un plazo de cinco años, contados desde el cometimiento
de la lnfracc¡ón, o en au casq desde el día en el quela Agencia de
Regulación y Cottol de ,as Telecomunlcaciones haya tenido
conoclmiento de ,os ,rect os const tutivos de la infracción por cualquler
medlo. La eiecución de las sanciones administrativas ¡mpuestas, de
conformidad con Io d¡spuesto en la presente Ley, prescribirá a los cinco años
contados desde el momento en que hayan quedado en firme", Por lo que lo
manifestado, en el sentido de que: "...e/ proyecto de acto de apertura es
ILEGITIMO por ser un acto d¡ctado por un órgano incompetente por razones
de materia, tenitor¡o o tiempo como Io señala el Estatuto de Régimen Jurídico
Adm¡nistrat¡vo de la FunciSn Ejecutiva ERJAFE en su añiculo 94",no puede ni
deb6 sor aceptado de manera alguna;

€. En relación a lo esbozado por la GORPORACIÓN NACIONAL DE
TELECOMUNf CACf ONES - CNT EP, en el sentido de que:'con Ia finalidad de
verificar que se encuentra publicada la informac¡ón notificada de la promoción
'Cero costo de ¡nstalación en Telefonía Hogar dependiendo de Ia forma de
pago' , elabotó el infomrc de Cont ol Tadfario No. ICT-DSC-C. 201 *O1 O de
09 de abril de 201á...un informe de control tar¡fario del servicio de telefonía fija
de fecha 09 a de abril de 2015. DISTINTO al que consta en d¡cho memorando,
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ya que el ¡nforme de Cont¡ol Tarifario No. ICT-DSGG201*010, es de fecha
08 de abril de 2015, adicionalmente en dicho documento señala que el
presunto ¡ncumplim¡ento lo realizó Ia empresa OTECEL S.A. argumento e
incons¡stenc¡a que causa una absoluta confusión y a la vez vicio a la emisión
del Acto de Apertura, en razón que no se t¡ene ceñeza de la informac¡ón
emitida por el organismo de regulación y control. Ad¡cionalmente en el
mernorando Na ARCOTEL-DCS-Z0|5-0193-M, de fecha 26 de mayo de 2015,
Ia Dhectora de Control de Servidos de las Telecomunicaciones realiza un
alcance al memorando N" ARCOTEL-DCS-201ffiO73-M, de fecha 24 de abril
de 2015, conigiendo un error t¡pográf¡co del sigu¡ente pánafo: "... ésta
Dirección Nac¡onal recomienda remit¡r al presente informe a Ia Dhección
Nacional Jurídica de Telecomun¡cac¡ones con la f¡nal¡dad que se analicen los
incumplimientos por pañe de OTECEL S.A. a Io establecido en la nueva Ley
Orgánica de Telec,omunicaciones. . ." señalando Io siguiente:'... es necesario
aclarar que el lnforrne de Control Tarifario No. ICT-DSGC- 201*010 de 09 de
abril de 2015, está relacionado con análisis de la pubticación de Ia promoción
'Cero costo de instalación en Telefonía Hogar dependiendo de ta forma de
pago': que peñenece a la opndon CNT EP...". De lo desctito, la D¡rectora
de Control de Servicios de las Telecomun¡cac¡ones, rhs¡sfe en dar a conocer
un informe de fecha 09 de abrll de 2015, dlst¡nto al realtzado el OB de abríl
.la 2015, Io cual no perm¡te a la CNT EP identificar daramente cuál es la
información que contiene el ¡nfome técn¡co al cual se ref¡erc et organisrno de
rcgulac¡ón y control" al respecto, existe abundante jurisprudencia y doctrina,
respecto al "LAPSUS CALAMI", que se trata simplemente de un enor o enata
tipográfica de los escritos, que como en el presente caso, no afecta en lo
absoluto al fondo del asunto, ya que no lo compromete en su esencia; por lo
que esta consideración, tampoco puede sostenerse como causa de NULIDAD:
v,

f. Respecto del fondo que motivó la ventilación del presente orocedimiento
administrativo sancionador; es decir, la promoción "Cero costo de instalación
en Telefonía Hogar depend¡endo de Ia forma de pagd, notiflcada a la Agencia
de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, mediante óoneo
electrónico de 30 de mazo de 2015, se desprende que, con fecha I de abr¡l
de 2015, personal de la ARCOTEL, r€visó la página elec{ronica de la CNT Ep,
a fin de verificar que se encuentre publicada la información notificada,
conespondiente a la promoción: "Cero costo de instatac¡ón en Telefonía Hogar
dependiendo de la forma de pago"; detectándose: En la publicación no conita
fa fecha de entrada de vigencia de la promoción; y,la CNT Ep, pubticó en ta
parta de RESIR CCTOTVES, la frase (,... el proporciona! al descuento
reallzado"), que no consta en Ia notificación rcalizada por ta opendo'€ el
30 de maao de 2011, al respecto se debe aceptar que este hecho no causó
afectación a los abonados o usuarios, lo cual es comprobable con la revisión
de las facturas, actuadas como descargo por la CORpORACIóN NACIONAL
DE TELECOMUNICACIONES - CNT EP, en cuyos rubros se puede detectar
que no existe cargo alguno, respecto a la instalación telefón¡ca domic¡liar¡a; por
lo que aplicando el principio Constitucional de que en materia adminishativa,
se debe aplicar la norma y la interpretación que más favotezcan su efectiva
vigenc¡a, se debe aceptar como eximente, del hecho infractor imputado, que
este no ha producido daño alguno, y que se ha ceñido a la normativa vigeirte
por lo que en estric-ta observancia y apego a derecho, se desvirtrla, el hecho
¡mputado en el Acto de Apertura del Procedimiento Admin¡strativo Sancionador
No. ARCOTEL NO. 2015-CZ2-0046, emitido el 30 de noviembre de 2015.
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Resolución No. ARCOTEL-2O16-CZ2-O24

En ejercicio de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias.

RESUELVE:

Artícufo l.- ACOGER los informes técnico ARCOTEL-CZ2-2O16-OO72-M de 22 de
enero de 2016 y Jurídico, ARCOTEL-2016-JCZ2-R-024, de 12 de febrero de 2016,
emitido por las Unidades Técnica y Jurídica de la Coordinación Zonal2.

Artículo 2.- CONSIOERA,R que la CoRPoRACIÓN NAGIoNAL DE
TELECOMUNICACIONES - CNT EP, con RUC No. 1768152560001; respecto del hecho
imputado en el Aclo de Apertura del Procedimiento Administrativo Sancionador No.
ARCOTEL NO. 2015-CZ2-0046, emit¡do el 30 de noviembre de 2015, ha demostrado
fundamentadamente, que el mismo no configura la infracc¡ón determinada en el artículo
117 número 16, letra b, de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones

AÉículo 3.- DISPONER que el procedimiento iniciado con la expedición del Acto de
Apertura No. ARCOTEL 

'NO. 
2O15-CZ2-0046, en contra de 

'la 
CORPORACÉN

NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES - CNT EP, con RUC No. 1768152560001, sea
archivado.

A¡tlculo 4.- NOTIFICAR con el Acto Admin¡strativo, contenido en la presente Resolución
A IA CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOIIIUNICACIONES - bruT EP , CON RUC
No. 1768152560001; en su domicilio, ubicado en la Av. Amazonas No. 3649 y Corea,
edmcio Mvaldi, piso 6 Distrito del Metropolitano de Quito.

Cúmplase

Dado y f¡rmado en €l Distrito Metropolitano de Quito, a 13 días del mes de febrero de
2016.
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Espinosa
ZONAL 2

AGENCIA DE Y CONTROL DE
TELECOMUNTCACIONES (ARCOTEL)
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ñ1- m-""
DESPACHO COORDINAqÓI{
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ZONAL Z
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